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"Año de la Lucho Contro la Corrupción e lmpunidod"

ACUERDO DE CONCEJO üIUNICIPAL N" 074-2019-ttDLH-C¡rl

VISTO:

La Huoco, 06 de junio del 2019.

La Sesión de Concejo ordinorio 016, de fecha 06.0ó.2019, el informe N" 325.2019-SDHS-JYEA-tu\DLH, de 05 de junio, de la Sub
de Servicios Sociales, sobre apoyo con combustible al Club Deportivo "ldel Vexler" , del Distrito de la Huaca, y;

Que, de conformidad con el artículo 194' de lo Constitución Politica del Perú, modificodo por Ley N" 27680, concordante
con el articulo ll del Título preliminor de la Ley N' 27972 "Ley Orgánico de lvlunicipalidodes", Las municipalidades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local, que tiene autonomía política, económica y odministrativa en los
osuntos de su competencio;

Q1te, la Ley Orgánica de lAunicipolidades No 27972 en su Art. lV del Título Preliminar señala que los Gobiernos Locoles
representon al vecindorio, promuevan la adecuada prestoción de servicios Públicos y el Desorrollo Local e lntegral,
Sostenible y Armónico de su circunscripción. Ademós, en su Art. 84, inciso 1.5 señota que es uno función de la municipalidad
establecer conoles de comunicación y cooperación entre los vecinos, así <;omo fomentof lorp?lttryFjó:oftiyle *r.yúo;
Política,SociolyEconómica; 

; ,,,,rr .,.n.,,.., , .r
Que, con lnforme N'325-201¡-SDHS-JYEA-¡1IDLH, de fecha 31.05.2019, to Sub Gerenciá de;bÉdrbtú,frrfrqAy.{"nlü*,
Socioles, informo sobre el opoyo con combustible, presentado por el 5r. Arturo Ernestó Rivas Narti-nez,_Reirbsíitánte aet,,
Club de Futbol "ldel Vexler", poro poder movilizarse, yo que estan participando en los jaegos enúa fose P.roünclot¡Esto Sub'
Gerencia, sugiere se debe opoyar el pedido de acuerdo o disposición del Concejo lrlunicipat, tenienidó en cuentá e[ fomentoi
al Deporte y a lo Disponibilidod Presupuestoria.

't , ¡.

Que, en Sesión de concejo Ordinaria N' 016-2019-i/lDLHlCtul, de 06.06.2019, los miembros del Concejo en Pleno acordaron
por UNANllvltDAD, aprobar et Apoyo con combustible, otorgónidoles 4 lotas cle Petróleo, at Club.Deportívd.';l4el1gxter"' " 

,

Estondo a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por lo Constitución Política del Perú, Ley No 27972, Ley
Orgánica de lÁunicípalidades y demas normas aplicables, el Concejo lvlunicipol adopto por lJNANlltlDAD, el siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PR||AERO: APROBAR et Apoyo con combustible, otorgóndoles 4 lctas de Petróleo, ot CIub Deportivo "ldel Vexler"

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipol, Sub Gerencia de Servicios Comunales, reolizar las acciones
odministrativos correspondientes a fin de cumplir con lo estipulado en el ortículo que antecede.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretarío de conocimiento el presente Acuerdo de Concejo o los áreas
rativos correspondientes, para su

REG,STRESE, C OttlUN t QU ESE Y

C.c.:
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